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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

Dirección General de Política Energética y Minas
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Mi-

nas, por la que se autoriza a “Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima”, la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, “Entron-
que en Segovia-Entronque en Galapagar” (sustitución parcial hasta
el apoyo número 135 de la línea eléctrica a 220 kV “Otero de
Herreros-Ventas de Alcorcón” y modificación de la línea eléctrica
a 400 kV “Lastras del Pozo-Galapagar”, en los tramos 479-486
y 508-522), en las provincias de Segovia y Madrid, y se declara la
utilidad pública de la misma.

Vistos los expedientes incoados en el Servicio Territorial de In-
dustria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Segovia
de la Junta de Castilla y León, y en el Área de Industria y Energía de
la Delegación del Gobierno en Madrid, a instancia de “Red Eléctrica
de España, Sociedad Anónima”, con domicilio en La Moraleja-
Alcobendas (Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes, número 177,
solicitando la autorización administrativa y la declaración de utilidad
pública de la instalación que se cita.

Resultando que la petición de “Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima”, ha sido sometida a información pública, de conformidad
con lo previsto en los artículos 124, 125 y 144 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y
en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
habiéndose presentado alegaciones por particulares, las cuales han
sido contestadas por “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”.

Resultando que remitidas por el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Segovia de la
Junta de Castilla y León separatas del proyecto y solicitada la con-
formidad, oposición o reparos a la instalación proyectada, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 127, 131 y 146 del referido
Real Decreto 1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su
cargo, a “Telefónica”, al ADIF, a “Iberdrola”, a la Confederación
Hidrográfica del Duero, a “Iberpistas”, a la Unidad de Carreteras de
la Demarcación del Carreteras del Estado en Castilla y León Occi-
dental, al Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación
Territorial de Segovia de la Junta de Castilla y León y a la “Socie-
dad Estatal de Correos y Telégrafos”, por los mismos se presta la
conformidad con el proyecto, no habiéndose recibido contestación
alguna, tras la reglamentaria reiteración, de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, de “Castellana de Autopistas”, de la Sección de
Carreteras del Servicio de Fomento de la Delegación Territorial de
Segovia de la Junta de Castilla y León, de la Sección de Patrimonio
del Servicio de Cultura y Turismo de la Delegación Territorial de
Segovia de la Junta de Castilla y León, del Ayuntamiento de Aba-
des, del Ayuntamiento de Segovia, del Ayuntamiento de Otero de
Herreros y del Ayuntamiento de El Espinar, por lo que se entiende
la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 127.2, 131.4 y 146.1 del referido Real Decreto.

Resultando que remitidas por el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Segovia de la
Junta de Castilla y León separatas del proyecto y solicitada la con-
formidad, oposición o reparos a la instalación proyectada, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 127, 131 y 146 del referido
Real Decreto 1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su
cargo a “Unión Fenosa”, por esta se presentan alegaciones, las cua-

les son contestadas por “Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma”, dándose traslado de las contestaciones a dicha sociedad para
que muestre su conformidad o reparos; no habiéndose recibido con-
testación alguna en el plazo reglamentario, por lo que se entiende su
conformidad en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.4, 131,4
y 147.2 del referido Real Decreto.

Resultando que remitidas por el Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid separatas del proyecto y solici-
tada la conformidad, oposición o reparos a la instalación proyecta-
da, de acuerdo con lo establecido en los artículos 127, 131 y 146 del
referido Real Decreto 1955/2000, en lo que afecta a bienes o dere-
chos a su cargo, a la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la De-
marcación de Carreteras del Estado en Madrid, al Canal de Isabel II,
al ADIF, al Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del
Manzanares, a la Dirección General de Patrimonio Histórico de la
Consejería de Cultura y Deportes de la Comunidad de Madrid, al
Servicio de Minas de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de
la Comunidad de Madrid, a la Dirección General de Carreteras de la
Consejería de Transportes e Infraestructuras, al Ayuntamiento de
Alpedrete y al Ayuntamiento de Galapagar, por los mismos se pres-
ta la conformidad con el proyecto, no habiéndose recibido contesta-
ción alguna, tras la reglamentaria reiteración, de “Iberdrola”, de
“Telefónica”, de la Dirección General de Medio Natural de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad de Madrid, del Ayuntamiento de Guadarrama, del Ayuntamien-
to de Collado Villalba y del Ayuntamiento de Moralzarzal, por lo que
se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en
los artículos 127.2, 131.4 y 146.1 del referido Real Decreto.

Resultando que remitidas por el Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid separatas del proyecto y solici-
tada la conformidad, oposición o reparos a la instalación proyecta-
da, de acuerdo con lo establecido en los artículos 127, 131 y 146 del
referido Real Decreto 1955/2000, en lo que afecta a bienes o dere-
chos a su cargo, a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Madrid, a la Sección de Vías Pecua-
rias de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comuni-
dad de Madrid y al Ayuntamiento de Collado Mediano, por los mis-
mos se presentan alegaciones, las cuales son contestadas por “Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima”, dándose traslado de las
contestaciones a dichos organismos para que muestren su conformi-
dad o reparos; no habiéndose recibido contestación alguna en el pla-
zo reglamentario, por lo que se entiende la conformidad de los mis-
mos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.4, 131.4 y 147.2
del referido Real Decreto.

Resultando que remitida separata del proyecto al Ayuntamiento
de Segovia, al Ayuntamiento de Otero de Herreros, al Ayuntamien-
to de Collado Mediano y al Ayuntamiento de Galapagar, además de
a los citados efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
a los efectos de las disposiciones adicionales duodécima, segunda y
tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del Contrato
de Concesión de Obras Públicas, a fin de que emitan informes sobre
su adaptación al planeamiento urbanístico, por los mismos se emi-
ten informes en los que se manifiesta la compatibilidad del trazado
de la línea eléctrica respecto al planeamiento de los respectivos mu-
nicipios, no existiendo pronunciamiento alguno del Ayuntamiento
de Abades, del Ayuntamiento de El Espinar, del Ayuntamiento de
Guadarrama, del Ayuntamiento de Collado Villalba y del Ayun-
tamiento de Moralzarzal, por lo que teniendo en consideración lo



VIERNES 16 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 13 Pág. 57

dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 13/2003 se
entienden evacuados dichos informes en sentido favorable.

Resultando que remitida separata del proyecto a la Sección de Vi-
vienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio del Servicio de Fo-
mento de la Delegación Territorial de Segovia de la Junta de Casti-
lla y León y a la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio de la Comunidad de Madrid, a los efectos de las disposicio-
nes adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003,
de 23 de mayo, a fin de que emitan informe sobre su adaptación al
planeamiento urbanístico, no existe pronunciamiento alguno, por lo
que teniendo en consideración lo dispuesto en la disposición adicio-
nal tercera de la Ley 13/2003 se entienden evacuados dichos infor-
mes en sentido favorable.

Resultando que el proyecto de la instalación y su estudio de impac-
to ambiental han sido sometidos al procedimiento administrativo de
evaluación de impacto ambiental, según las normas establecidas en
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, habiendo sido formu-
lada la correspondiente declaración de impacto ambiental mediante
Resolución de 4 de abril de 2008, de la Secretaría General, para la
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático del Ministe-
rio de Medio Ambiente, donde se considera que el proyecto es am-
bientalmente viable, y se establecen las medidas preventivas, correc-
toras y el programa de vigilancia ambiental.

Vistos los informes favorables emitidos por el Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de
Segovia de la Junta de Castilla y León, y por el Área de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid.

Visto el informe emitido por la Comisión Nacional de Energía,
aprobado por el Consejo de Administración, en su sesión celebrada
el día 18 de octubre de 2007.

Considerando que se han cumplido los trámites reglamentarios que
se establecen en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre; en el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, y en la Ley 13/2003,
de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:
1. Autorizar a “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”,

la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, “Entronque en
Segovia-Entronque en Galapagar” (sustitución parcial hasta el apo-
yo número 135 de la línea eléctrica a 220 kV “Otero de Herreros-
Ventas de Alcorcón” y modificación de la línea eléctrica a 400 kV
“Lastras del Pozo-Galapagar”, en los tramos 479-486 y 508-522), en
las provincias de Segovia y Madrid, cuyas características principa-
les son:

— Se sustituirá la actual línea eléctrica a 220 kV, simple circui-
to, “Otero de Herreros-Ventas de Alcorcón”, desde la subes-
tación eléctrica de “Otero de Herreros” hasta el apoyo núme-
ro 135, por la línea eléctrica objeto de este proyecto.

— Se modificará la actual línea eléctrica a 400 kV, simple cir-
cuito, “Lastras del Pozo-Galapagar”, en los términos munici-
pales de Guadarrama (que afecta al tramo comprendido entre
los apoyos 479 y 486) y Collado Villalba (que afecta al tra-
mo comprendido entre los apoyos 508 y 522). En ambos tra-
mos la línea eléctrica objeto de este proyecto y la menciona-
da “Lastras del Pozo-Galapagar”, se compactarán en apoyos
de cuatro circuitos (tres instalados). Los tramos afectados por
la compactación de la línea “Lastras del Pozo-Galapagar”, se
desmontarán posteriormente.

— Sistema: corriente alterna trifásica.
— Tensión nominal: 400 kV.
— Frecuencia: 50 Hz.
— Capacidad térmica de transporte por circuito: 2.441 MVA.
— Número de circuitos: dos.
— Número de conductores por fase: tres.
— Conductores: CONDOR AW.
— Cables de tierra: dos, compuestos tierra-óptico.
— Aislamiento: cadenas de aisladores de vidrio U-210.
— Apoyos: torres metálicas de celosía.
— Cimentaciones: de zapatas individuales.
— Puesta a tierra: anillos cerrados de acero descarburado.
— Longitud total de la línea: 46,201 km.
— Longitud en la provincia de Segovia: 27,844 km.
— Longitud en la provincia de Madrid: 18,357 km.
— Términos municipales afectados: Abades, Segovia, Otero de

Herreros y El Espinar (en la provincia de Segovia), y Guada-
rrama, Collado Mediano, Alpedrete, Collado Villalba, Gala-
pagar y Moralzarzal (en la provincia de Madrid).

La finalidad de la instalación surge de la situación actual del ba-
lance energético y las previsiones de incremento de consumo eléc-
trico en Madrid, junto con la necesidad de mejorar el mallado de la
red de transporte de energía eléctrica para incrementar el nivel de se-
guridad y operatividad, y posibilitar, asimismo, el suministro de
energía eléctrica al futuro tren de alta velocidad y la evacuación eó-
lica en Galicia y Castilla y León, lo que hace necesario construir un
nuevo eje a 400 kV, que incremente la capacidad de conexión eléc-
trica de Galicia y Castilla y León con la Comunidad de Madrid.

2. Declarar la utilidad pública de la instalación que se autoriza,
a los efectos previstos en el título IX de la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el secretario general de Energía, en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 2 de julio de 2008.—El director general, Jorge Sanz
Oliva.

(D. G.—302) (02/11.543/08)


